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Referencia: 2021/00000231Z

Asunto: CERTIFICADO ACUERDO PUNTO Nº 4 DE MESA DE CONTRATACION DE 
FECHA 31.05.2021

ROBERTO CHINESTA OLIVA, SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL CABILDO 
DE FUERTEVENTURA

C E R T I F I C O

Que en la Mesa de Contratación celebrada el día 31.05.2021, se actuó lo siguiente respecto del punto 
4.- EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEL PROYECTO 
DENOMINADO “INSTALACION SOLAR FOTOVOLTAICA PARA AUTOCONSUMO EN 
ALBERGUE DE TEFÍA”, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. Nº DE 
EXPEDIENTE EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE OB0002/21 (EXPTE. TAO 2019/08741A). 
APERTURA DE SOBRE ÚNICO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y OFERTA DE CRITERIOS 
VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES. ACUERDOS QUE PROCEDAN.

Por la Sra. Presidenta se procede a la lectura del justificante del Registro Particular de Plyca 
(Plataforma de Licitación), que se incorpora al expediente, y en el que se recogen las ofertas 
presentadas, siendo los licitadores: TELECOMUNICACIONES JRM3.0 S.L.; INSAE S.A.; 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS ROLUZ, S.L.; RIC RENOVABLES S.L.; SOLARLAND S.L.; 
SINCROLUX; CAMBIO ENERGÉTICO; CONSTRUPLÁN, CONSTRUCCIÓN Y PLANIFICACIÓN, 
S.L.. A continuación, se procede a firmar digitalmente por la Secretaria de la Mesa, seguido por la 
Sra. Presidenta.

A continuación, se procede a la apertura del sobre electrónico único que debe contener la declaración 
responsable y la oferta de criterios valorables en cifras o porcentajes, de cada una de las empresas.

Una vez examinada la documentación, se realiza la siguiente observación:

 La licitadora RIC RENOVABLES S.L. con NIF número B76570829 declara en la declaración 
responsable (Anexo III) que SI se encuentra inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público está en trámite. No obstante, aporta certificado de 
“Solicitud de inscripción en el registro”,  por lo que la mesa de contratación comprueba a través 
de la página oficial del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
que no existen operadores económicos inscritos con con NIF número B76570829

La cláusula 9.1 del pliego de cláusulas administrativas particulares, establece que es requisito 
indispensable para presentarse a esta licitación estar inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público.

En consecuencia, la Mesa acuerda por unanimidad de sus miembros rechazar la oferta del licitador 
RIC RENOVABLES S.L. con NIF número B76570829, de acuerdo con la cláusula 9.1 del PCAP y el 
artículo 84 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Acto seguido, se acuerda solicitar al técnico del Servicio Promotor D. Mateo Aguiar Grimón, Jefe de 
Servicio de Industria y Actividades Clasificadas, que proceda a informar respecto de la valoración de 
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las ofertas de acuerdo con lo establecido en el Anexo II del pliego de cláusulas administrativas 
particulares y determinar si la oferta del licitador que ha obtenido la mejor puntuación, en principio, 
pueda ser anormal o desproporcionada.

Y para que conste y surta los efectos donde proceda expido la presente certificación de orden 
y con el Visto Bueno del Sr. Presidente de la Mesa de Contratación, haciendo la salvedad del 
artículo 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y del 
artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta de la 
sesión.
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